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Medida correctiva dictada en el aci 1. visita Grado de cumplimiento a I
de inspección DIA/0218/14 de 05 cin: .e junio la fecha de emisión de la i
de 2014 dos m,iI catorce. ~ Ú < presente resolución.

< ~r <
Tal y como se desprende IDeberá cumplir con una ca/ibraci6n d~lJas cada

'ro,di" ""',ro"'"m",o, "" ""p'o"r"d"" del análisis al escrito con:
dlas hábiles. ; sus anexos presentado el

< < :. < 22 veintidós de octubre de
2014 dos mil catorce,. ¡, firmado pOi Fabián

II G6mez Flores, se
determina el
cumplimiento de lar ~ medida correctiva<

f' I\~

.~,

, en- el municipio de
Guada<lajara, Jaliscd, se emite la S'igu~n¡e resolución administrativa
considerando el grado de tumplii!ien ,o de ,I.as medidas correctivas
ordenadas al momento de la vIsita r I~specclon:- - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que con fundamento eh 11" artículos 166, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la protecció~. al i., mbiente y 117, fracción IV, de la Ley
del Procedimiento Administrativo del E tado de Jalisco, es de sobreseerse y
se SOBRESEE el procedimiento ad'linistrativo instaurado en contra de

~:~~~~e~~~~~ ~~o_r~~~~O_d~_~~_z_~~1~~~~_C~~!,~i~_e_l_o_b~~t~_d_e_l_a_~i:i~~
Ji:"

En virtud de lo anterior con fundame~o en el artículo 117, fracción 1, de la
Ley del Procedimiento Administrativo q!ll Estado de Jalisco, es deordell.arse
y se ordena el ARCHIVO DEFINITI~ del presente procedimiento como

1 I "d '~Aasunto tota mente conc UI' o. - - - - - - 'k!:" - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Así lo provee y firma el Procurador de ~ Procuraduría Estatal de Protección
'al Ambiente del Estado de Jalisco, corf'lfundamento en los articulos 1, 2, 3,
fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI ylll, 6, 7, fracción. 1, 9, 11, fracciones
1, VI, VII,. IX, XIX, XX, XXVII: XX'l11l del, Reglamento Int~o de la
Procuraduna Estatal de Protecclon al AV¡,blente. - - - - - - - - - - -~' _" a'.~, • :;0. .i < ::Tyl,

.~_ i ' \. . l .9~
'~ d Medio Ambiente, a el.
)f) _ /} . esarr?\\o Territorial
\l:~ PROE,PA

Lic. avid Cabrera Hermosillolr--:5" año del Desarrollo Social y los Derechos Humanos en Jalisco"

~~DGD .

--~~O~~;~~~f;'~::::::::c:-:~=::~
DIRECCiÓN GENERAL i
DIRECCION JURIDICA y DE PROCE~j,M{ENTOS AMBIENTALES ¡

'i Exp. 313/14.
;,' "

.~ '?i
Oficio PROEPA',~ 2203/

t, 5
¡, ~'Asunto: Sobreseimiento.

lEn la ciudad de Guadalajara, JaliSdl, a 4 veintisiete de julio de 2015
dos mil qUlnce.- - - - - - - - - - - - - -1\"_ - -¡i- - - ~ - - _

I ,~ ~ '

=VISTO el estado procesal del expe~ient1 citado al rubro derivado 'del
procedimiento ad~inistrativo insta~ado~~en contra de Fabián Gómez
Flores, en su C3racter de respons¡ble tdel establecimiento donde se
desarrolla la actividad de taller me~nicq automotriz autorizado para la
realización de verificaciones vehiclilare con número de acreditación'
DREV 237 ubicado en <

~•JALISCO---<OOaIEIt~O DH B't"DO
PODER EJECUnVO

Procuraduría E:statal de
Protecdón al Ambiente

CircunvaladóFl Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Moderna, C.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Tel.
01.33.1199.7550
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